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Arauca, Arauca, 08 de Marzo de 2023 

 

Asunto : Ordena requerimiento previo  
Radicado No. : 81001 3333 001 2020 00218 00 

Demandante : Gloria Emilce Pérez Parra 
Demandado : Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

1. Encontrándose el expediente para imprimir trámite de sentencia 

anticipada, se verifica que la parte demandada allego al proceso a través de 
correo electrónico dos contestaciones los días 05/07/20221 y el 07/07/20222 

suscritas por diferentes apoderados judiciales. 
 
2. El artículo 75 del CGP, establece: «…En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona…», por lo anterior 
se hace necesario que la entidad demandada aclare cuál de los dos 

apoderados que presentaron contestación de la demanda, es el que 
representara a la entidad en el presente litigio. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por Secretaria requerir a Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que informe a 
este Despacho, cuál de los apoderados que presentaron contestación es el 

que va, a representar a la entidad en el presente proceso. 
 

TERCERO: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio contaran con el término de cinco (5) 

días para remitir a este Despacho la información requerida  

Para la recepción de documentos está habilitado el correo electrónico 

adm01arauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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